
PUBLICADO: ESTADO No. 24 DEL 04 DE JULIO DE 2025  

   

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tunja, tres (03) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: DESPACHO COMISORIO No. 2024-00444  

Demandante: YENNY MARCELA YANQUÉN 

Demandado: WILSON CANO RODRÍGUEZ 
 

Revisado el expediente se observa que mediante auto del 31 de octubre de 2024 se 

subcomisionó a la ALCALDÍA MAYOR DE TUNJA para que llevara a cabo la diligencia de 

secuestro de los inmuebles identificados con folio de matrícula inmobiliaria N° 070-135382 y 

070-148187 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tunja. 
 

Para ello, se libró el despacho comisorio N° 077 desde el 12 de noviembre de 2024, sin que, a 

la fecha, pasados siete (07) meses se tenga respuesta alguna de su trámite. 
 

Conforme con lo anterior, se hace necesario REQUERIR a la ALCALDÍA MAYOR DE TUNJA para 

que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la comunicación, informe 

al despacho el trámite dado al despacho comisorio 071. 
 

Igualmente se REQUERIRÁ al demandante para que como parte interesada y en el mismo 

término de diez (10) días, contados a partir del recibo de la comunicación, informe al 

despacho sobre la realización del secuestro comisionado. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA,  

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la ALCALDÍA MAYOR DE TUNJA para que en el término de diez (10) días 

contados a partir del recibo de la comunicación, informe al despacho el trámite dado al 

despacho comisorio 072. 
 

SEGUNDO: REQUERIR al demandante1 para que como parte interesada y en el mismo término 

de diez (10) días, contados a partir del recibo de la comunicación, informe al despacho sobre 

la realización del secuestro comisionado. 
 

Por secretaría, líbrense los oficios respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 

 

Firmado Por: 
 

Diana   Patricia Rojas   Rodriguez 
Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Tunja - Boyaca 
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